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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa
P a r ló la .

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, y 
en su nombre Doña María Cristina de Borbou, Reina Re
gente y Gobernadora del Reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed: que las Cortes genera
les han decretado lo siguiente:

Las Cortes, después de haber tomado en consideración 
las dudas suscitadas sobre la inteligencia del artículo 12 
del decreto de 14 de Abril de este año, en que se fijan 
bases para facilitar el cobro de' la anticipación de los *200 
millones, han decretado, en uso de sus facultades, lo sL 
guiente:

Art. 1*® Queda en su fuerza y vigor la primera parte 
del artículo 12 del expresado decreto de 14 de Abril, que 
dice asi: «En las provincias en que se haya yenficado la 
cobranza por entero, no se hará novedad, exento en la 
parte sobre que se hayan hecho oportunamente reclama^ 
ciones de agravios y no hayan sido oidas.” r t

Art. 2.° La última parte del art. 12 se entenderá de 
este modo. En las provincias en qué no se haya realizado 
la cobranza por entero, si se hubiesen hechK reclamacio
nes que las diputaciones graduasen justas, se realizará el 
reparto como se previene en los arts. 4.°, 5.° y 6.®75Tpor 
el contrario no las creyesen atendibles por considerar las 
cantidades ya repartidas, aproximadamente arregladas a 
los cupos calculados de las contribuciones que deben ser
vir de tipo para el repartimiento individual, según los ar
tículos 1.°, 2.° y 3.°, harán que se lleve á electo el primer 
repartimiento que las motiva, sin perjuicio de que se les 
dé el curso competente para que, si las aprecia el Gobier
no, se repare el perjuicio por los mismos medios estableci
dos en los artículos citados.

Art. 3.° Las diputaciones provinciales, acomodándose 
estrictamente á lo que se previene en esta aclaración, da
rán por concluidas todas las opéraciones que son de su car
go, en el término preciso de 15 dias, contados desde que 
se les comunique esta resolución, y estrecharán á los ayun
tamientos á que en igual plazo den fenecidos los repartos 
individuales, bajo la mas estrecha responsabilidad de unas 
y otros. Palacio de las Cortes 11 de Julio de 1£37— Vi- 
cente Sancho, Presidente.^Mauricio Carlos de Onís, Di
putado Secretario =Miguql Roda, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus pai tes. Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule.c=YO LA REINA GOBERNADORA.=En Pala
cio á 12 de Julio de 1 8 3 7 .= A D. Juan Alvarez y Men- 
dizabal.

REAL DECRETO.
Atendiendo a los méritos y servicios de D. Agustin Ar

mendariz, gefe de sección que fue del ministerioxle vues
tro cargo, he venido, en nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel 11 , en nombrarle subsecretario del mis
mo ministerio. Tendréislo entendido, y dispondréis su cum- 
plimiento.=Está rubricado de la Real mano. En Palacio á 
12 de Julio de 1837.=A  D. Pedro Antonio Acuña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Tercera sección.-  Circular.

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á este 
de la Gobernación con fecha 5 del actual la Real orden 
siguiente; $

El intendente de Aragón ha manifestado á S. M. la 
Reina Gobernadora el atraso extraordinario coa que en 
los Boletines oficiales de Zaragoza, Huesca y Teruel se in
sertan las órdenes correspondientes á los ramos de la Ha
cienda publica, y se ha servido resolver manifieste á V. E. 
esta queja, igual á la dada por alguji otro intendente, á

íin de que por el ministerio del digno cargo de Y. E. se 
Jen las órdenes oportunas á los gefes políticos para que 
prevengan á los editores de los Boletines oficiales que su 
única misión es la de insertar las órdenes del Gobierne^ 
y les hagan responsables de cualquiera omisión ó retrase 
que padezca su publicación, limitándose á la de otros asun
tos ágenos de este objeto solo en êl caso de dejar lo ofi
cial la cabida suficiente.

Y lo traslado á V* S. para el debido cumplimiento de 
lo dispuesto por S. M. en lá preinserta orden. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1837.=Acu- 
ña.=Sr. gefe político de »

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Relación de los individuos de la clase de tropa que dél re
gimiento infantería de Ceuta, i9  de línea, fueron hechos pri-* 
¡ioneros por la facción en diferentes acciones, reuniéndose á 
;us banderas por haberse, fugado de los rebeldes , venciendo los 
mayores peligros.

Compañía de granaderos. Cabos primeros: Manuel Ramos 
y Joaquín Blas. Id. segundo, José Monet. Soldados: Domingo 
Andujar., José lyloliuer, Pascual Marcos, Vicente García, A n -V 
:onio Valderrarna, Laureano Castejon, José López, Antonio 
Salvador, José Almagro, Antonio Tapia, JaimO Sucan, José 
Josales, Antonio Romero, Pedro Legan, Felipe Tudeia, José 
Áausál, Justa Dasa, José Tuduré.

1.a Compañía. Los soldados José Martínez í.°, José Ra- 
nirez, Antonio Serrano, Juan Moreno, Fulgencio^Lopez, Jo- 
;é Alarcon , Agustin Solo y Antonio Olivares.

2.a Compañía. Sargento 2.° José Pcrez. Soldados Eusebio 
Albaladejo, Abdon Toledo, Hipólito Martínez, Sebastian Sa- 
rabia y Gaspar Navarro.

5.a Compañía. Cabo 1.° Antonio Rico. Id. 2.° José San- 
:hez. Soldados: Francisco Parda no',. Mariano Suane, Juan'Ji
ménez , Francisco Reqoeiia, Matías Ruiz y Luis Yíllalba.

5.a Compañía. Sargento.2.° Manuel Moreno. Cabo 1.° Es
teban Ramón. Soldados : Antonio Valiente, Blas Villegas, José 
Pardal y José¿Martin. -

Cazadores. Cabos primeros: Nicolás Punil y Pascual Agua- 
Jo. Id. segundos: José Duran, Eduardo Circuns, José Patiño, 
Pío de Miras. Soldados: Pedro Martínez, Roque García, Pe
dro Rolo, José García, José Minano , Bartolomé Pardo y Fe
lipe Torra iba. Total 62.

Murviedro y Julio 6 de 1857. =  Manuel Sanchez.=Es po- 
pia.^Esteller.

S. M. se ha servido resolver que los individuos de tropa 
contenidos en la anterior relación sean condecorados con la cruz 
sencilla de Isabel n en, premio de la adhesión y fidelidad de 
que por su Reina han dado pruebas positivas arrostrando toda 
clase de peligros al fugarse dé los rebeldes.

. 4 - , _____
El 9 del actual han dado a la vela desde el puerto del Grao 

Je Valencia para Vinaroz una fragata de guerra inglesa, un 
bergantín francés y algunos otros buques, que deben trasportar 
las fuerzas que manila él brigadier Bor.so di Carmiñati á M ur- 
viédro por disposición del general en gefedel ejercito del centro.

El genenfl Buerens pernoctaba la noche del mismo dia 9 en 
Sta. Eulalia, para llegar el 10 muy temprano á Teruel, quedan
do establecida su comunicación con el general en gefe del ejér
cito del centro para arreglar sus operaciones ulteriores.

El general en gefe del ejército del centro D. Marcelino Oráa, 
desde su cuartel general de Barracas con fecha 11 del actual, 
dice á este ministerio, según parte dél gobernador de Segorve 
dado el dia anterior, que el gefe de la 2.a brigada de reserva 
situada en Murviedro le manifestaba acababan de presentár
sele dos soldados fugados de los enemigos, por los que,supo 
que< D. Carlos con toda sú fuerza compuesta de unos i 8 bata
llones y algunos escuadrones se hallaba en Núles: que había 
abandonado el sitio de Castellón , habiendo perdido el enemigo 
alguna fuerza, sin que hayan causado la mas leve baja á nues
tros valientes que defendí ah aquellá capital: que en el Valí 
de Uxó han quedado cuatro batallones al mando del rebelde 
Forcadell, según noticias de otro fugado, que asegura atien
de la fuerza del Pretendiente á unps 128 hombres de ambas 
armas; siendo la mas verosímil por lás noticias que se tienen; 
y que los rebeldes se hallan en muy nial estado bajo todos as
pectos, hambrientos, cansados y desanimados.

Según comunicación del general en gefe del ejército del 
Norte conde de Luchana, había llegado este el d i a l i á  Agre
da, manifestando continuaba su marcha, proponiéndose llegar 
el 15 á Calatay ud.

El general Buerens llegó el dia 11 á Teruel, según mani
fiesta , salreñdo ai siguiente para Sarrion.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

INGLATERRA.
Londres 1.° de Julio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á  92 y 
n cuarto: cerrados á lo mismo: fondos españoles; deuda acti- 
* 22 tres octavos sin cupón: pasiva, 5 y medio: diferida 8 
n octavo: portugueses nuevos, 44 un cuarto: id* al 5 por 
30, 28.

Hacia el 20 de Julio se verificará la próroga del Parlamen- 
► , é inmediatamente quedará disuelta la Cámara de Gomunési

(Standürd.)

De Stockolmo con fecha 20 de Junio escriben lo siguiente:
Se ha hecho el recibimiento mas distinguido en nuestra 

irte á lord Durham. Habiendo indicado este diplomático su 
oseo de ir á Gotheuibourg por el gran canal de Gothia , el 
ey ha mandado que se ponga á su disposición un buque de 
apor del Estado. £

El Príncipe Real volverá el 20 de Agosto para presidir el 
msejo de Estado durante una gran vuelta que él Rey se pro- 
one dar. Carlos Juan continúa en pasearse diariamente á 
aballo por mucho tiempo; ejercicio al cual se ha habituado* 
«o podemos por lo mismo comprender de dónde nacen de un 
ño á esta parte los repetidos artículos de algunos periódicos 
sürangeros acerca de lo debilitado de su salud. Fuera de un 
taque de gripa en el año pasado, el Rey no ha estado enfét-
10 ni un solo dia, y sigue el mismo régimen de vida que ob- 
'A'Vtááíi cuando llegó á Suecia hace ya 27 años. (Id.)

cámara d e  los lores . d e  la sesión del 29 de Junio.
El lord canciller propone la segunda lectura del bilí relati-

0 á evitar las, dificultades que podrían ocurrir en el caso de 
ue vacase la corona estaudo ausente el heredero presuntivo.

El conde de Mansfield: No me propongo hacer observacio- 
es acerca del bilí sometido á la Cámara; pero llamaré la aten- 
ion del noble vizconde sobre consideraciones interesantes, es 
ecir, sobre las disposiciones relativas á que el Parlamento na 
: disuelva por la muerte del R ey , y que deba continuar soia- 
íente seis meses lo mas, á menos que se disuelva ó prorogue 
lites. Los inconvenientes propios del sistema actual son cono- 
idos por muchas personas ilustradas. Cuando murió Jorge nr 
ue disuelto á poco tiempo el Parlamento que acababa de reu- 
irse. La ausencia de los miembros de la otra Cámara, á quic
es nada puede contener en sus asientos cuando la disolución 
el Parlamento es cierta , es uno de los inconvenientes mas gr?~ 
es del sistema sobre que el Parlamento debería dar su decLion*
11 momento seria tanto mas oportuno, cuanto tenernos ia pers
pectiva de un largo reinado, y los debates podrían sostenerse 
n el dia con calma y moderación. El interés del páis solamente 
íe ha dictado estas obscryaciones, que no tienen por objeto 
bligar al ministerio-a pronunciarse sobre esta cuestión antes 
ue la segunda lectura del bilí he ofrezca.la ocasión natural.

El vizconde -Merbourne: He examinado detenidamente la 
uestion , sin poder penetrarme de la idea de que se huya he- 
ho indispensable una modificación en el sistema seguido an
ualmente. He comprendido perfectamente los motivos alega
os por el noble conde en apoyo de su opinión; pero en favór 
e la contraria militan consideraciones poderosas, y confieso 
ue á mis ojos es muy dudoso que se haya elegido bien el mo- 
icnto para poner en discusión este gran problema constitucio- 
al. El adoptar las ideas emitidas por el noble conde seria has- 
a cierto punto usurpar el poder y los derechos del pueblo; seria 
uitarle la ocasión de expresar su opinión en la representación «a - 
ional. Ademas, las circunstancias particulares en que nos ha- 
amos no serian bastantes á justificar la introducción de varia- 
iones tan graves en la Constitución del pais; toda interven- 
ion relativa á la cuestión de la duración del Parlamento seria 
^evitablemente seguida de una gran efervescencia popular. Ya 
reguntaria ahora á V. SS. si no seria una imprudencia el sus- 
itar una cuestión que no podría discutirse sin que al momen- 
3 se agitasen otras, que son sus corolarios precisos, cuyo exá- 
len requiere á la vez la mayor calma é imparcialidad. Exami- 
aré cuidadosamente la opinión emitida por el noble conde,
1 as puedo declarar en este momento que estoy dispuesto a mi-* 
arla como impolítica é inoportuna.

La sesión de) 30 no ofrece ningún ínteres.

FRANCIA.
Paris 3 de Julio.

Bolsa de hoy. Cinco por 100, último cambio, 110 fr., 10 
c .: id: 5 por 100, 7 9 Tr.: fondos españoles; deuda activa, 24: 
pasiva, 5 y medio: empréstito portugués al 3 por 100 27 y  
medio: fondos brasileños, 84 y medio: mejicanos, 22 y medio.

Se asegura, dice un periódico, que uno de nuestros auto
res dramáticos, que ha*obtcni.do recientemente los mas numero-



sos y brillantes triunfos en la escena francesa,va á sorprender 
no menos al público Con su singular determinación. Parece que 
lia escrito al superior del seminario de S. Sulpicio una carta 
muy animada, pidiéndole el permiso y honor de ser admitido 
en dicho establecimiento, pues que ni el oro, ni el mundo y 
sus placeres son ya otra cosa á sus ojos mas que una quimera. 
Esta repentina conversión ha metido mucho ruido en las tei — 
tulias de la capital , y se conviene generalmente en atribuirla 
á un amor desgraciado. Se asegura que el superior del semina
rio le ha respondido con suma finura , pero exigiendo de él que 
lo reflexionase detenidamente por espacio de un mes. (La Paix

Según el Mercurio de Suevia se designa definitivamente 
á M r. de Arnim para venir á ocupar en Paris el puesto que 
habia ocupado tan distinguidamente M r. de W erth e r; y el 
conde de Lottum ocupará en Bruselas el de M r. de Arnim.

Todas las personas distinguidas dejan á Paris. El mariscal 
Soult salid hace dos dias. El mariscal Maison va también á po
nerse en camino, y se dice que se dirige primeramente á las 
aguas de Toeplitz, y en seguida á las de Carlsbad. ¿Será esto 
un pretexto para alguna negociación diplomática? (Siecle.)

En el Moniteur algérien del 21 de Junio  se lee lo si
guiente:Parte oficial. El gobernador general se apresura á poner 
en conocimiento de los habitantes de las posesiones francesas en 
el norte de Africa que S. M. el Rey de los franceses ha apro
bado el i 5 de este mes el tratado concluido por el general Bu- 
geaud con Abd-el-Kader.Parte no oficial. Esperamos poder publicár pronto las con
diciones del tratado concluido con el Emir.

Se habla hace algunos dias de una entrevista que podrá 
verificarse entre S. M. el Rey de Prusia en el campamento de 
Compiegne,donde los dos Soberanos se encontrarán, y estrecha
rán los lazos que unen ya Francia y P rusia , y que deben tener 
por resultado ta ventaja recíproca de las dos naciones. No sabe
mos hasta qué punto puedan ser fundados estos rumores. Pero 
la simpatía que existe entre los dos pueblos y  los dos Gobier
nos les dará en todo caso cierta probabilidad. (J , de Paris,)

M r. Yictor Hugo acaba de ser nombrado oficial, y  Mr. 
Alejandro Dumas caballero de la legión de honor.

Se dice que M r. Thiers ha llegado á Roma. Algunas perso
nas se obstinan en creer que está encargado de una misión di
plomática. El honorable Diputado ha sido recibido por los prin
cipales personajes de la corte pontificia. Con todo, creemos que 
M r. Thiers ha emprendido este viaje con un objeto enteramen
te personal, y  extraño á toda mira política. (Id.)

ESPAÑA. »

Sevilla 8 de Julio.
Conocido es en Sevilla el celo del Sr. regidor de este Exce

lentísimo ayuntamiento constitucional D. Joaquín de la Cal
cada desde que está en ejercicio del encargo m unicipal, que 
acertadamente y en bien del procomún le confiaran sus con
ciudadanos. Entre los servicios que constantemente hace al pú
blico merece especial mención el que acaba de prestar, sorpren
diendo á las diez de la noche del miércoles últim o una fábri
ca de moneda falsa situada en una casa de la alameda vieja en 
la acera de Belen, con todos los utensilios necesarios para ella, 
bastante porción de monedas de dos y cuatro reales ya fabrica
das para su expendicion. Parece que el director del establecimien
to es un estudiante de cirugía, el cual con el inquilino déla casa 
y  dos mugeres fueron arrestados y conducidos á la cárcel na
cional, donde permanecen incomunicados, siguiéndose la suma
ria con la actividad que distingue al celoso funcionario que la 
ha prevenido. _______________

Promulgación de la Constitución del ano de 1837.
Día 1 de Julio. Acabamos de presenciar la solemne y  au

gusta ceremonia de promulgarse la nueva ley fundamental que 
en lo sucesivo ha de regir los destinos de esta grande cuanto 
desventurada nación. Píuga el cielo que ella sea la salutífera 
venda que h a g a  desaparecer para siempre la espantosa herida 
que la tra ic ión , la perfidia y pasiones innobles han abierto en 
el seno de la madre patria: que ella sirva de fuerte é indisolu- 
ble lazo que encadene las voluntades y los corazones que anhe
lan el triunfo de la libertad, y de las imprescriptibles prero- 
gativas del hom bre: sea ella el talismán poderoso que defienda 
al pueblo que la ha proclamado, contra los embates del despo
tism o, que á brazo partido lucha entre lagos de sangre, y  aho
gar en ellos quiere la sagrada tabla que lo condena para siem
pre y proscribe del suelo español.

Este dia, en que se ha preconizado solemnemente en Sevilla 
el pacto sagrado en que se consignan las; garantías públicas de 
una manera sólida y estable, sea citado por la posteridad co
mo la primera señal de bonanza que aparece sobre el caos tem
pestuoso de males en que la actual generación se halla sumer
gida. Regístrese, pues, el 7 de Julio de 1857 en los fastos de 
nuestra gran ciudad como un dia de gloria: este dia se ha 
asociado á otro no menos célebre en los de la libertad , cuando 
esta luchó con la tiranía en las calles de la metrópoli de la 
Península, y  en" ellas sucumbió el despotismo y  sus sicofantas 
á los esfuerzos de los bravos hijos de la p a tria , que en aquella 
serie tan fecunda de gloria como de infortunios peleaban por 
la noble causa de la hum anidad esclavizada. Esta contemplará 
el dia de hoy sin do lor: el canon que esta tarde ha alegrado las 
márgenes del Guadalquivir sembraba la muerte y  la desolación 
en 1822 entre españoles descarriados y seducidos. El 7 de Julio  
de 1857 se mostrará en las páginas de la historia puro y  lleno 
de alegría; el otro lo cubrirá un velo fúnebre empapado en san
gre, que arrasará en lágrimas los ojos del filósofo, que lamenta
rá las desgracias de sus semejantes.

Conforme al programa anunciado, se reunieron en Tas ca
sas consistoriales todas las notabilidades civiles, militares y ecle
siásticas , con sus respectivas dependencias, á la hora señalada: 
las compañías de granaderos y  cazadores de nuestra brillante 
M ilicia 'naeional, y  lucidos destacamentos del escuadrón ycom - 
pautas de guias de la m ism a, formaban dando frente á las ca

sas consistoriales, cuyo edificio, el de lá audiencia territorial 
y las ca.sas de la plaza de la Constitución estaban vistosamente 
adornados con magníficas colgaduras: la lápida que revela al 
público el nombre del código fundam ental, se veia entre gra
ciosos pabellones de 'seda de varios colores y gasas , orlado el 
dosel que la cubria con una preciosa guirnalda de rosas.

El pueblo, agrupado á la inmediación del gran tablado que 
se alzaba en medio de la plaza , esperaba el principio de la so
lemnidad cívica, que anunció una salva de 15 cañonazos. A l 
primer estampido del bronce aterrador se dió principio á la 
lectura de la ley augusta y sagrada que la nación se ha legado 
para su dicha y bienestar. Concluida, el [aire trasportó á sus 
regiones dilatadas el clamor de un pueblo que con entusias
mados vivas saludaba él astro de su felicidad futura.

En seguida el lucidísimo cortejo que solemnizaba la fun
ción , las tropas con sus músicas marciales y el pueblo, anduvo 
la estación designada , volviéndose á promulgar dicha ley fun
damental en el alcázar de los Reyes y á la puerta del templo 
del Señor , árbitro de la suerte de los pueblos y de los imperios: 
la lima, corporación del cabildo eclesiástico estaba en ella de 
ceremonia mientras se hizo la publicación.

Concluido este último acto , regresó todo el acompañamien
to por calle Génova á la plaza de la Constitución, desde cuyo 
punto despidió el Excmo, ayuntamiento el convite, retirándo
se en seguida las tropas á sus cuarteles. A la hora en que deja
mos la pluma discurren por la ciudad muchas gentes, llenas de 
alegría, á participar del hermoso espectáculo que ofrece toda ella 
ilum inada, y engalanadas de hermosas colgaduras las fachadas 
de las casas. (Diario de Sevilla.)

Málaga 8 de Julio.
Esta tarde á las cinco se ha publicado en esta ciudad la 

Constitución de 1857 con una solemnidad extraordinaria: las 
calles estaban magníficamente colgadas: eran frecuentes las sal
vas de artillería: hubo repique general de campanas. En tan 
augusto actoTue acompañado el gefe político de la diputación 
prov incial, ayuntam iento, cabildo eclesiástico, clero parro
quial, y de todas las autoridades civiles y militares y personas 
de distinción, entre las cuales se notaban los cónsules de In
glaterra, F rancia, Bélgica y A ustria , la oficialidad de la fra
gata de S. M. británica D ido , y del bergantín Silplie, de la 
marina francesa, cuyos buques han contestado á la salva de la 
plaza, habiendo empavesado este últim o, lo que no hizo el p ri
mero, tal vez por la reciente muerte de su Rey.

Esta noche, mañana , que es el dia señalado para el acto 
de la ju ra , y pasado mañana, habrá iluminación general, más
caras, bailes y novillos. Se han distribuido limosnas para mon
jas, necesitados, presos y presidiarios.

Después que en la catedral preste el juramento el cabildo 
eclesiástico, habrá misa cantada con música y 'I'e Deum.

En todo el dia ha reinado el mayor júbilo y regocijo, sin 
ocurrir ningún incidente que pudiese alterar la tranquilidad ó 
turbar el brillo de tan hermoso dia.

M adrid  13 de Julio .
Concluye el dictamen de Las comisiones de  M arina y  H a

cienda.
Las comisiones en súma adoptan esencialmente el fundado, 

sabio y bien entendido dictamen citado de las secciones de M a
rina y Hacienda del extinguido consejo Real de España é Indias, 
dado en el expediente general de este asunto , las que en él opi
nan se prohiba decididamente la compra de buques de cons
trucción extrangera, sin matriculacion en España y en todos 
sus dominios, quedando por consiguiente derogado el art. 590 
del código mercantil publicado en 50 de Mayo de 1829.n

El Gobierno virtuaímente en su comunicación del 9 actual 
conviene en lo mismo, con la diferencia que » propone la idea 
de conceder por dos años licencia para la adquisición de buques 
de construcción extrangera de mas de 200 toneladas, pasado 
cuyo plazo deberían regir las leyes de prohibición, del modo 
que las Cortes juzgasen mas ventajoso para nuestra industria y  
prosperidad comercial/*

Las comisiones en el actual estado del espediente sienten no 
poder convenir con la idea propuesta vagamente por el Go
bierno en razón á la doctrina que dejan em itida, y  á fbs p rin 
cipios y  datos de evidencia en que la fundan. Vagamente re
piten las comisiones, porque para fundar el Gobierno su idea 
era menester que hubiese hecho constar: 1.° Cuál es el número 
exacto de embarcaciones mayores de 50 toneladas que existen 
en el dia de propiedad española en disposición de salir á la mar 
sin necesidad de carena de firme, y de las que la necesiten p a 
ra navegar. %° El estado anual de la exportación é importación 
de productos nacionales, ya peninsulares, ya ultram arinos, ve
rificada en el último quinquenio, asi en buques españoles como 
extrangeros, con la debida clasificación de unos y otros , y  ex
presión de sus toneladas. 5.° Otro igual de la importación de 
productos extrangeros. Y como las comisiones se hallan per
suadidas á que estos pormenores habrían mostrado mas y mas 
la ninguna necesidad que hay de la compra de buques extran
geros, á cuya persuasión las inducen los datos generales ya 
citados y á que se refieren, no dudan someter á la sabiduría de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE DECRETO.
Deseando las Cortes fomentar la construcción naval en be

neficio de la marina de guerra y  del comercio, agricultura y 
artes en general, decretan lo siguiente:

A rt. 1.° Se prohíbe la compra de buques extrangeros para 
el servicio dél Estado, tanto de vapor como de vela , con la 
sola excepción de aquellos que se necesiten con urgencia pará las 
atenciones militares de la guerra actual en las costas de los do
minios españoles.

A rt. 42.° Del mismo modo se renueva la prohibición de ma
tricular buques mercantes de construcción extrangera , y  solo 
podrán matricularse y  navegar con la bandera nacional los cons
truidos en los dominios de España y las presas.

A rt. 5.° Quedan derogados el art. 590 del código de co
mercio y cuantas órdenes ó disposiciones se opongan á lo decre
tado en el anterior.

A rt. 4*u Exeeptúanse únicamente de esta regla aquellos bu
ques cuya matriculacion esté ya hoy pedida al Gobierno con 
las condiciones siguientes:

1.a Que dichos buques sean ya propiedad de la persona que 
solicita la gracia al tiempo de impetrarla*

2.a Que para obtenerla so ha do obligar á trasladar sn 
micilio á cualquiera punto d é lo s  dominios españoles sin 
hasta haberlo ejecutado pueda cbi cedérsele lá gracia.

5.a Que todo buque extrangero una vez matriculado en |0s 
dominios españoles habrá de pertenecer siempre al pabellón ^  
pañol.

A rt. 5.° Los buques españoles no podrán carenarse en pak 
ses extrangeros, exceptuando los cas es siguientes :

1.° En el de gruesa avería sufri- la en la mar por tém pora) 
ó abordaje sin poder arribar á puertos de los dominios de 
paña antes de carenarse.

2.° En el de varada á la entrada 6 salida de un puerto ó 
fondeadero extrangero,ó en sus costas, abordage ó avería sufri, 
da por temporal dentro del mismo.

5.° En el de haber permanecido dentro de un  puerto ó fo^/ 
deadero extrangero cuando menos un año por causas que impo
sibilitaren su salida, ó por incidentes de giverra.

A rt. 6.° Los capitanes de buques que se hallen en alguno 
de los casos expresados en el artículo anterior , deberán acredk 
tarlo ante los cónsules españoles, y estos cerciorarse por tas dia, 
rios de bitácora y navegación, declaraciones de las tripulado, 
nes y  pasajeros, y reconocimiento facultitivo  en el primer ea- 
so; y  en los demas, por el mismo reconocimiento, por informe*' 
de las autoridades marítimas de puerto?, y  por su propia con
vicción, sin causar por este motivo gasto alguno á los capitanes 
de buques. r

A rt. 7.° Acreditado ante los cónsrles ó agentes consulares 
lo expresado en el artículo precedente, librarán estos un testi
monio fehaciente de ello á los capitanee de los buques, manife, 
tando en él la carena ó composición qt e se les haya dado , y Sll 
coste; remitiendo los mismos cónsules una copia de este te.slk 
monio al gefe de la matrícula á que pe rtenezca el buque, quien 
dispondrá se anote literal en su asient» >.

A rt. 8.° Queda perm itida por alie r a , libre de todo dere
cho de entrada , la introducción de las máquinas necesarias pa. 
ra los buques de vapor, los que deber* n construirse en España,

A rt. 9.°  El Gobierno tomará las disposictanes necesaria 
dando los reglamentos que considere oportunos para el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores.

A rt. 10. Propondrá á las Cortes lo que conceptúe mejor 
para que tenga cumplido efecto el art. 9 , tít. 9.°  de la orde
nanza de matrículas de mar de 1802 á  fin de fomentar la con*, 
truccion naval en España.

Las Cortes sin embargo con su may or sabiduría resolverán 
lo que estimen mas conveniente.

Palacio de las mismas 1.° de Junio  de 1857.rrA. Perez de 
Meca.rrOlegario de los Cuetos.zzMiguél Cabrera de Nevares;:: 
Pedro Gil. =  J. M. de Y adillo .rrJ. Javie:- Saravia y Angelcr.t: 
Cayetano Cardero. rr Joaquín María de l errer.zzMiguel Alejos 
B urriel.—Manuel Alvarez García. — M anuel N ú ñ e z . M a n u e l  
Franco. =  Antonio Arguelles Mier. =  R . M. Calatrava. == Pablo 
Mateu.zrAntonio Hompanera de Cos.

DICTAM EN DE LA COMISION DE GUERRA.
Esta comisión ha  examinado la comunicación que él Go

bierno d ir ig id á  las Cortes en 15 de M ayo ú ltim o , pidiendo 
autorización para plantear, entre otras urgentes medidas , la de 
la clasificación de las generales y brigadieres. También ha te
nido á la vista la proposición del Sr. D iputado Tórrents diri
gida al mismo ob je ta rá  saber, que el Gobierno proceda desde 
luego á clasificar á dichos generales y brigadieres en activos 
y  retirados , estableciendo el cuadro de organización preveni
do en el Real decreto de 51 de Mayo de 1828.

La comisión, acorde en un todo con la propuesta del Go
bierno y  con los deseos del Sr. T orren ts, ofrece á lá conside
ración de las Cortes el dictamen que ha creído mas convenien
te* 7  cuyos fundamentos expondrá con la posible brevedad 
para darle la ilustración prévia que su discusión requiere.

La clasificación de los generales y brigadieres es una medi
da de orden, que reclamada hace tiempo por el Ínteres del ser
vicio y por las necesidades del Eslado, estuvo á punto de rea
lizarse en 1828, como lo indica e\ decreto expedido en 51 de 
Mayo de aquel año; decreto que nos hubiera traído-evidentes 
ventajas, y  contra cuya ejecución prevalecieron algunas consi
deraciones individuales, ó dificultades propias de aquella época, 
que paralizaron tan útil medida, é hicieron que las cosas conti
nuasen como antes > excepto alguna insignificante economía que 
se obtuvo en tas.sueldos de cuartel de varios generales y  briga
dieres, y  el haber sujetado ciertas promociones á la cláusula es
pecial de que los agraciados no go zasen mas sueldo que el que 
disfrutaban por sus anteriores em]íleos. 1

Entre tanto el Estado ha sufrido y  sufre un perjuicio 
considerable por el exceso de gastos consiguiente á la indetermi
nación del número de que deben componerse los cuadros, de ge
nerales y  brigadieres, y por la incertidumbre y embarazo en 
que la falta de una clasificación bien entendida constituye»! 
Gobierno cuando trata de couferir mandos ó destinos,al paso 
que cientos generales y brigadieres reciben bajo el especioso nom
bre de prerogativa un verdadero perju ic io , porque cualesquic* 
ra que sean sus achaques y su edad, siempre se* eonsideraái ¡dis
ponibles á voluntad del Gobierno.

La comisión se ha convencido de &  urgente necesidad de 
la* clasificación de que se trata y  de las* ventajas económicas y 
gubernativas que resultarán de su ejecución. Cualesquiera difi
cultades que el Gobierno encuentre serán allanadasguarckod» 
siempre la posible deferencia á la voluntad de ios interesados,/ 
procediendo con la imparcialidad que exige una reforma 
aunque útil y necesaria, afecta y  se aplica á  las. clases, W* 
elevadas de la milicia.

Fia sido preciso d iv id ir á los generales y  brigadieres en* dos 
clases ó situaciones principales. La situación activa compren
derá á los que se encuentren en disposición de trabajar activa
mente en cualquiera p u n to , y  para cualquier mandó que el 
Gobierno les destine. La sita&cion pasiva abrazará todos aque
llos que por su ancianidad por sus achaques habituales*# 
otras causas, no puedan entrar en el cuadro activo. E n eoúúufr 
ración á una y otra situación ha fijado lá comisión: W  .suelíos 
que deben disfrutar las expresadas clases, sin incluir fca grati
ficación dé m ando, por ser una cosa absolutamente separada; /  
al señalar tas sueldos, la comisión no ha hecho> mas que; s»db*~ 
r i r á  la tarifa presentada por el Gobierno * fe cuál está arregjfr" 
da á los que actualmente disfrutan^ excepto un peqúefió»^ 
mentó á tas mariscales de campo y brigp&eres de sítuactatvjp' siva  con 49 años de servicio* > ;

E l art. 2*® tiene por objeta que 1 & clasificación d e  tas gene-



les s e  haga con toda la imparcialidad, madurez y latitud-que 
* 7  G o b i e r n o  crea conveniente; y el 5.° se presenta con el fin de 
qUe ê ta medida se lleve á efecto y se perfeccione lo mas pron-*

t0  ^En v i r t u d  de lo expuesto la comisión, adoptando como ha 
dicho anteriormente la idea presentada por el Gobierno, opi
na quedas ^drtes deben servirse aprobar el siguiente proyecto

^Art. 1*° Gobierno procederá á poner en ejecución la cla
sificación  de los generales y brigadieres del ejército bajo las ba-

Los generales y brigadieres serán clasificados en dos si
tuaciones principales, á saber, situación activa , y situación 
vasivci. De e¿ta clasificación se exceptúan los capitanes genera
les de ejército, que se consideran siempre en situación activa, 

2 .a El número de generales y brigadieres de situación ac
tiva se fijará según lo exijan las necesidades del servicio, divi- 
diéndolos en tres clases, á saber, empleados, comisionados y 
disponibles, con los sueldos que expresa la siguiente tarifa:

Sueldos de situación activa. j 

¿fases. Empleados. Comisionados. Disponibles, j

C at)i tan general.. . . .  • 120,000 90,000 67,500 1 
Teniente general ■ . . .  90,000 67,000 45,000 
Mariscal de cam po.. .  - 60,000 4^,000 .50,000 i 
Brigadier.......... . 56,000 30;000 20,000

5 a Los generales y brigadieres no comprendidos en sitúa- 1 
cion activa serán declarados dé situación pasiva, con el suel
do que expresa la siguiente ta r ifa ; pero los brigadieres solo po
drán optar á esta situación cuando lleven un año jum plido de 
su empleo > sujetándose á falta de este requisito al retiro que 
les c o r r e s p o n d a  por el anterior empleo efectivo que hubiesen ■ 
ejercido.

Sueldos de situación pasiva.

Sin cuarenta años Con cuarenta años 
d ases# deservicio. de servicio cumplidos.

Teniente general.. . . .  50,000 56,000 
Mariscal dé cam po.. . 20,000 25,000 
Brigadier.. . . . . . . . . .  12,000 16,000

4.a Los brigadieres con mando de regimiento optarán á ser 
clasificad os en situación activa , continuando con el sueldo que 
disfrutan mientras desempeñan el mando del cuerpo.

5.a Los brigadieres dé artillería é ingenieros que no sean 
gefes de escuela ó directores subinspectores, optarán igualmen
te á esta clasificación, siendo baja en sus respectivas armas lue
go’que pasen á cualquiera de las dos situaciones establecidas.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para que pueda valerse de 
la sala de generales del tribunal especial de Guerra y Marina 
en calidad de consultiva, respecto á los informes y consultas 
que exijan la aplicación de las bases precedentes.

Art. 5.° El Gobierno informará á las Cortes en la próxima 
legislatura de la ejecución del presente decreto, y les propondrá 
la s  alteraciones que puedan aun mejorar la situación de los ge
nerales para que produzcan ún arreglo definitivo.

Las Cortes en su superior sabiduría determinarán lo qué la 
c o m i s i ó n  propone, ó aquello que juzguen mas acertado.

jPalacio de las mismas 21 de Junio de 1837.—Cabaleiro. 
L u j a n . = S e r r a n 9 . =  Ortega. =Torrents.=Teijeiro.-José Gi l ,  se

cretario.
Pido á las Cortes se sirvan determinar que desde luego pro

ceda el Gobierno á la clasificación de los generales y brigadie
res sin mando de regimiento que por su edad, achaques, inu
tilidad y comportamiento militar y político deban ser definiti
vamente retirados, y de los que puedan continuar en el servi
cio activo , ó sea en el cuadro de organización del estado ma
yor general-de los ejércitos, establecido en el Real decreto de 31 
de Mayo de 1828, cuya parte está todavía por cumplirse, se
ñalándose á los primeros el sueldo de retiro que les correspon
da según las bases sentadas en el otro decreto de 5 de Junio del 

. mismo añO.=Palacio de las Cortes 24 de Mayo de l8 3 7 .-T o r- 
rentá.

yoto  particular.
El infrascrito siente separarse por primera vez del voto de 

Sus compañeros, con tanto mas motivo, cuanto el dictamen que 
proponen parece apoyado en principios sanos de justicia y con
veniencia pública. Se presenta en efecto muy arreglado á la ra
zón eLque se trace una línea divisoria entre los generales que 
por su edad, robustez ú otras mas causas se hallan en estado 

1 de prestar cualesquiera clase de servicios y  los que están en di— 
ferentés circunstancias. Suponerlos a todos, como se ha hecho 
hasta aqui, en estado de disponibilidad, considerarlos siempre 
activos como prontos á servir, presenta una verdadera anoma
lía desmentida por los hechos, irrogando gravísimos perjuicios 
a los que por sus achaques ó inclinaciones aspiran a una situa
ción del todo independiente. Plasta aqui conviene el infrascrito 
con los principios de la comisión de Guerra; mas le és indispen
sable separarse de ella cuando se trata de la clasificación que 
presenta como consecuencianatural dé este principió. La teoría
es luminosa; mas, cuando se llegue á la ejecución dé trazar dicha 
linea divisoria entre los útiles y  los inútiles, se le ofrece esto 

' tan erizado de dificultades, que no concibe qué individuos, qué 
' junta, qué corporación querrá tomar sobre sí y  podrá desempe
ñar con tino una comisión tan delicada. N o  podrá servir de 
base la edad de los interesados, porque una misma edad pro
duce diferentes efectos en los hombres; porque lo que es vejez 
Para unos, constituye en otros un estado de robustez compati
ble con toda clase de fatigas, y ¿obre todo porque los servicios 
qué puede prestar uti general no exigen igual grado de activi
dad y fuerzas materiales* La edad ofrece pues un tipo incierto 

¡ J  vagó* Pasando de la edad á la aptitud, á la capacidad, al 
exámen compárativo de servicios dre*, las dificultades serán mas 
espinosas todavía* Suponiendo1 á los clasificadores exentos de 
toda parcialidad, dotados del mayor tino, de la mayor circuns
pección y se verian metidos en un laberinto sin salida al hacer 

exálten , estas comparaciones, esta crítica razonada y  filo^ 
sófica sobre lo qué tanto afecta los intereses y amor propio de 
los hombres* Y  si por desgracia se llevase este exámen mas aUár 
4Í de la edad, de la capacidad profesional se pasase á la aptñ— 
tu.d política , tomando en consideración las diferentes tintas y  
colores con? que por desgracia se distinguen los hombres en el

i a 5 ¿quién podría evitar las reciam¿piones, los disgustos que 
produjesen ‘Séiiféj,antes clasificaciones ? Aunque los; clasificadores 
s* abstuviesen de toda cottóideraeion política, la malignidad,

el resentimiento de los que se considerasen agraviados lo& acusa* 
rian de parcialidad y de injusticia. N o la haré á la perspicacia 
de las Cortés extendiéndome sobre una idea que tan clara se pre
senta á la atención de todo el mundo* N o es necesaria una gran 
circunspección para que se evite el fomentar nuevas patsiones 
y  agitar mas y  mas un mar que ya se encuentra bastante bor
rascoso.

El infrascrito considera la clasificación que la comisión pro- i 
pone como muy diiicil y casi imposible en las actuales circuns- I 
tancias. Después de bien pesadas las ventajas é inconvenientes 
que se hallan por una y otra parte, no puede admitir otra base I 
de clasificación que la libre voluntad de los interesados, es de-̂  
c ir, que no dará su asentimiento á ningún plan de esta espe
cie donde no se establezca por priucipio terminante el que solo 
se colocará en la clase de retirados 6 pasivos á los generales que 
lo soliciten, como se verifica casi por regla general en las de
mas clases del ejército. Por lo tanto somete á la sabiduría de 
las Cortes el siguiente proyecto de decreto.

Las Cortes, considerando que en las clases de generales y 
I brigadieres del ejército hay individuos que por su edad y otras 

causas se hallan imposibilitados de hacer ningún servicio:
Considerando que se siguen gravísimos perjuicios á los que 

deseando por sus achaques ó inclinaciones separarse para siem
pre de la carrera m ilitar, se ven por las leyes vigentes en un 
estado continuo de disponibilidad, que no los hace dueños de sí 
mismos, decretan lo siguiente:

Art. 1 .° Los generales y brigadieres del ejército se dividirán 
en dos ciases, activos y pasivos.

Art. 2.° Los generales activos se sübdividirán en empleados, 
comisionados y  disponibles.

Art. 3.° Todo general que por el estado de su salud ú otras 
circunstancias no se halle en estado de hacer cualquier servicio, 
ó de desempeñar cualquiera comisión que el Gobierno le confie, 
solicitará ser colocado en la clase de pasivo.

I Art. 4«° El Gobierno queda autorizado para encargar al tri
bunal especial de Guerra y Marina el exámen de las solicitudes 
y documentos de los interesados para dar el correspondiente 
informe sobre el mérito que de sí arrojen, y  el sueldo que se
gún los años de servicio deba corresponder á los interesados.

Art. 5.° Los generales y  brigadieres que obtengan su pasi
vidad ó su retiro quedan libres de toda obligación militar, ei: 
un estado de total independencia, con la facultad de fijar st 
domicilio.

Las Cortes determinarán sin embargo lo mas conveniente 
Palacio de las mismas 22 de Junio de l837.=:Evaristo San Mi- 
guel.=Me conformo con el dictámen anterior.—Y  Ícente Herrero

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANCHO.

Sesión del dia 13 de Julio.

r e s u m e n . Expedientes.—Continúa la discusión sobre abo
lición del diezmo.—(puedan aprobados los artículos 4 .0, 5 .°, 
6 .°, 7 .° y pendiente el 8 .°

Se ab rid  á las d o ce  y  c u a r t o ,  y  le ída el a c ta  a n t e r i o r , quedó  a p ro 
bada.

Se l e y e r o n  v ar ia s  adicio nes  al p r o y e c t o  d e  l e y  sobre  ap li cac ió n  d e  
los d ie z m o s  d e l  p re s e n t e  a ñ o ,  y  se pasaron á  la  co m is ió n  q u e  e n t ie n d e  
e n  ei.

Se l e y ó  por  p r im e r a  v e z  una prop o s ic ió n  de  los Sres. S e r e i x ,  A b ar-  
g u e s ,  0¿>ca (D. Juau)  y T a r i n ,  so ore  q u e  se qu ed e  a v o l u n ta d  de  ios  
pu eblos  en cabezarse  ó co m o  m as íe s  c o n v e n g a  r e s p e ct o  a i  pa g o  de d i 
cho  d ie z m o .

N ü se  con c edió  al Sr. m arqu es  de  V a l d e g u e r r e r o  la prór og a  d e  su 
l i c e n c i a  co m o  so lic ita ba. T a m p o c o  se couceuió  l i c e n c i a  para pasar  á su 
casa al Sr. Jaén.

Se  mandó pasar ai G o b ie r n a  una e x p o s ic ió n  d e l  a y u n t a m i e n t o  c o n s 
t i tu c io n a l  de Za ragoza  r e l a t i v a  ai es ta d o  en  que se h a l la b a n  ios p u eblos , 
a g otados  sus re curs os  por  la  g u e rra ,  y  pid iendo se autoriz ase  a i a s  d ip u 
t a c ion e s  p r o v in c ia l e s  para adop ta r  a r bit r io s  con  que a te n d e r  á  e lla .

Se  man dó te n e r  p re se n t e  en  la  d iscu s ió n  o p o r t u n a  una so l ic i tu d  
de D. M ig u e l  R o v i r a  para que se in scr ib a en el sajón ei n o m b r e  d e l  g e 
nera l D. F ra nc isco  M ü a n s  del Rosch  por  sus gra ndes  se rv ic io s .

A  la c o m is ió n  espec ia l  q u e  e n tien d e  en  ei asunto  de  la  d ip u ta ció n  
fora i de A i a v a  se pasó una e x p o s ic io u  de esta  sobre  las queja s de var io s  
in d iv id u os  co n t r a  e lla .

A  la de  D iv is ió n  del t e r r i to r io  o tra .d e  la socie dad  e con ó m ica  de C á 
ce res  sobre  ca p ita l id ad  de  la  p r o v in c ia  resp ecto  a  ios  d is tr i to s  d e  ia  
o n h a  d e re c h a  de l  T a jo .

A  la de  l e g i s l a c i ó n  o tra  de D. M anuel F ern an d ez  P o ro  s o b re  r e v i -  
■ sion de la ta r ifa  de 1818  r e l a t i v a  á a d m in is tra c ió n  de b ie nes.
! A l  G ob iern o  otras  t r e s ,  a saber:  una de D .  Jo aq u ín  G arcía  D o m e -  

p ech  sobre su c las i f icac ión  y  años  de s e rv ic io  ; o tra  del a y u n t a m ie n t o  
de C a stal ia  , p rov in c ia  de A l i c a n t e ,  para que  se condone á esta  v i l la  de 

1 p a r t e  de vario s  a t r a so s ;  y  o tr a  de P e d ro  p e ñ a r a n d a ,  v e c in o  de l a . C a l 
zada de O r o p e s a ,  sobre  e x e n c ió n  de uno dé los aos  hijos q u e  t ie ne  s i r 
v ie n d o  en ei e jé rc i to ,

A. la de Pensiones varias de viudas cuyos maridos han m uerto en 
acción de guerra pidiendo se las atienda.

A  la de Hacie nda 01 ra de la d ip u ta ció n  p r o v in c ia l  de H u e l v a  sobre 
q u e  se p roh íb a  la  pesca llam ada dei bou.

A  la de D ip u ta cio n e s  p rov in c ia le s  varias  otras  de  a y u n t a m ie n t o s  y  
o tra s  corp orac iones  de aq uella  c lase  so b re  a p ro b a ció n  cíe ar b itr ios  para 
sus gastos.

A  la E c le s iá s t ic a  otra de un p a v ord e  de V a l e n c ia  para q u e  se i n 
c l u y a  en  e l a m g i o  de l  c lero  e s ta  e spec ie  d e  d ;g m d a a e s  , c u y o s  ca rg os 
y  o b je to  e x p l i c a .

S e  proced ió  á  la órd en d e l  d i a ,  co n t in u an d o  la discusió n pendiente  
sobre  a b ol ic ión  del d ie z m o  p e nd ie nt e  en  el a r t . 4 .°  que se le yó .

A r t .  4 , 0 Los  bienes  de q u e  nabia e l  a r t .  2.^ serau  adm in is trados  por 
las junta s  d io cesanas  q u e  se c r e a r a n ,  p révio  ei co rr esp o n diente  estado 
que fo r m a r á n  las d ip u ta c io n e s  p r o v i n c i a l e s ,  de su c i a s e ,  s it io  en Jos 
i n m u e b l e s ,  y de su s  p r o d u c t o s ,  co n p resenc ia  de ios libros  y d .in^s 
d o c u m e n to s  necesarios que d e b e rá n  en tre g a r le s  a  e s te  e fe c to  las c o n t a 
durías de los  cabildos  ec le s iás t icos .

El  Sr. M O T A ; N o  he t i t u b e a d o , c o m o  han v is t o  las  C ó r t e s , en  a p o 
y a r  co n m i  v o t o  el sacrif ic io  de los bienes  del c lero  en las aras  de la 
p a t r i a ,  y  p o r  lo m is m o  la com is ió n  m e p e r m i t i r á  q u e  haga una o u s e r -  
v a c io n  sobre  e l  a r t íc u lo  q u e  ahora se d is cu te . Y o ,  s e ñ o r e s ,  consid ero  
no solo in ú t i l ,  s in o perju d ic ia l ,  q u e  la ad m in is trac ió n  de estos bienes se 
p on g a en m anos de  las junta s d io c e s a n a s ;  y  lo  considero  asi porq ue, 
a u n q u e  co m pu estas  de  las personas que se p rop on e  en  e l  ar reg lo  del  
c l e r o ,  no son elias  m is m a s las q u e  hau de v erif ic ar  por sí la a d m in is
tración. Si  fuesen  ellas  nada d i n a ;  pero  es i m p o s i b l e ,  p orq u e  d ise m i
nados los b ie nes  d e l  c lero  por  toda la é x te n s io n  de cada d i ó c e s i s ,  la 
ju n ta  dio cesana te ndrá qu e  va le r se  en cada pueblo  de un a d m in is trador  
ó a g e n t e  s u b a l t e r n o ,  y ve nd r e m o s  á parar en que se cr e a  una porción 
de  n u evos  e m p l e a d o s ,  c u y o  sueldo re baja rá en gra n p a r t e  los p rod u c
tos de los m ismos bienes. Yo  no en cuen tro  i n c o n v e n ie n te  en q u e  las d i 
putac ion es  prov in c ia les  ó las junta s diocesanas fo rm e n  ese esta ao qu e  sé  
e x p re s a  en e l a r t í c u l o ,  pero  sí en que la adm in istrac ión  pase á e llas  por  
Jo q u e  he  d i c h o ;  y creo  seria m u e n ó  m ejor  contin uasen  adm in is trada s  

! ppr e l c lero  bajo la in te r ve n c ió n  de  esas ju n t a * ,  pues asi n o  se d is tr a e -  
r r ia n  los p roducto s del o b je to  á q u e  estaQ destinados , ni se  re bajar ían  
! aq u él los  con  p e rju ic io  del c iero  y de l  fistadQv Deseairia por  l o  tan to  q u e  

la  co m is ió n  se s irv ie se  modif icar e s tá  p a rte  d e l  ar t íc u lo  , p u e s  si no no* 
m ied o 1 ap roba rlo .

E l  Sr. M A R T I N E S  DE. V E L A S C O  : L á  comisión; ha q u e r id o  en  e s te

ir t ícu lo  que la a d a d n is t r á d o Q  de los hiedes d e  que se t r a í s  pasase i  ¡a* 
manos que se d ic e n  e u  é l , porq ue de este  m ono nieja soda sospecha que 
pudiese hab er  de  par#e de a l g u n o s ,  de que el c lero  d isü n n y .r i»  e  1 p r o -  
áucto de sus propiedades* P or  e s o ,  y co m o  en ¡as junta s dio cesanas e x is 
ten tam bié n  in div iduos  del c l e r o ,  ha puesto  la in ter ven c ión  de l*s d i -  
putadones  p rov in c ia les  , las cu ale s  form ará n el estado que se pide en el 
artículo  cou toda im pa rcia li dad  y  eficacia. Se h a 'calc ula do  que  el c l e r o  
necesita 153 mil lones de rea le s  para ll enar  el o b je t o  á qué esta d e st io a -  
do, y que jos bienes del m is m o  clero  prod u c irá s  6o \  l lenándose  el resto 
por m ed io  de la c o n t r ib u c ión  del c l e r o ;  pero com o estos cálculos no» 
son mas que ap r o x i m a d o s ,  e jerc ié ndose la admin is tració n, por el raod/jr 
que se propone y ^ou la in te r ve n c ión  de las d ip uta cio nes  provin cia les  
podrá  verse  si en v e z  de 60 m il lon es  producen  las fincas 70 m uio ues*  
pues ento nces  la co ntrib uc ió n  no seria  mas que de 83» m i l l o n e s : lo mis * 
mo al c o n t r a r io ;  si solo p roduc en los bienes en a d m in is trac ió n  50. mi 
l l o n e s ,  la co ntrib ució n  te ndrá  que subir  á 103 m illones en vez  de tos 93 
q u e  ca lc ula n. Tal ha sido el obje to  de U  c o m i s i ó n ,  ademas de e v i ta r  
co u  lo que propone toda clase  oe sospecha contra  e l c lero  en este  punto.

Ei Sr* M ota  rectificó un hecho.-
Ei Sr. GOM EZ (D. M a b u e i ) : Aprobados  ya  por  las Cortes tos primev 

ros ar tículo s  de este  p r o y e c t o ,  t u v e  el honor de p r o p o n e r ,  y ia c o m í -  
s io a  con vin o  en e l l o ,  que antes de discutirse el ar t ícu lo  que ocupa 
se re solv ie se  el i o . ° ,  en lo que me parecía  se segu ir ia  m e jor  el órden; 
natural  al de las materias*  Pero  ya  que 110 se ha veri f icado asi p u es  
esta m os discutiendo e l re fer.do art. 4*0, v o y  á hacer  una o b s e rv a c ión  
ligera.-

Se enco mienda á las juntas diocesanas la adm in is trac ió n  de  los 
bienes e c le s iá s t ico s , y  al m .s m o t iem p o se les poue la in te r v e n c ió n  d é  
las dip utacioues p rovin cia les. Yo  creo que esto  es poco co n v e n ie n te  
porque ó se tiene confianza ó no en las referidas ju nta s:  si no se tiene*
¿ A  q u é  nombr arlas? y  si se t i e n e ,  ¿ á q u é  ponerlas esa traba en su m ar
cha ¿ Y no puede haber nin guna Desconfianza en las juntas  diocesanws 
puesto  que se com ponen ademas de otros candid atos, del se fe  o o i í r n o ’

I del in t e n d e n t e ,  de un indiv id uo  de la diputación provincial  en  los o u í  
no puede suponerse que se in c l in en  mas al clero  que á la naeiou en es 
t e  negocio . Por lo ta nto  y o  desearí a  que los señores de la comisión m o 
dificasen eu esta parte  e l a r t í c u l o ,  con lo que de jar ían , ademas de lo 
d ic h o ,  expeditas á las d ip u ta cion es  p rovin cia les  para ocuparse en q í m  

I m u lt i tu d  de asuntos q u e  t i enen  á su cargo.
I El  Sr. A L C A L A  Z A M O R A  dice qué el ar tícu lo  es tá  co m o debe p o r 

que to m ando las d ip uta cio nes  provin cia les  respect ivas conocimiento d e  
las fincas del clero y  de sus p rod u c to s ,  pasaráu los estados corr espon
die n tes  á ias juntas d io cesanas. Q ue  de ninguna manera podía co nvenir  
con  la opim on del Sr. M o ta  en cu anto  á que por este  medio  van mu 

| t ip li ca rse  las administraciones de estos bie nes, pues las juntas dicr  
ñas administrarán por m edio  de uDa ó mas personas,  según les DarpV*" 
los bienes que les  p e rten ezc a n .  Dijo  ta m bié n  que á las o b se rv acio¿ e í  
hech as por el Sr* M a r t ín e z  de V e la s co  acerca de trasladar la ad mim s 
trac ion  á otras m an os, te n ia  que añadir  o t r a ,  y era la de que la nac nrt 
y  e l  Go biern o necesitaban sab er co n exa c t i t u d  el producto v e r d a d ™ , 
los d ie zm o s ,  pues varias v e ce s  se ha oído en el mismo recinto del r rtn 
greso  rebajar  los productos de los d iezm os  hasta 40 mil lones ó m en n ~  
al paso que en los e s c r i t o s ,  ta n to  de las corporaciones como de ind v. * 
dúos ec.esiást icos, hablando de esta re nta , los unos suponen que da e l e  
por  100 á la nación, y otros hasta el 8 0, lo que quiere  decir que la na 
cion se lleva las tres  cu artas  ó tres  quintas partes del producto de los 
d i e z m o s ,  cuando por o tra  p arte  se v e  por  la declara ción del Gobiern o 
q ue los diezmos á lo mas  h an  im portad o  35 mil lones para la nación • d« 
donde se infiere que  si dejase la admin is tració n de estos bienes en las  
m anos que ha estado hasta a h o r a ,  seguir ia  la misma in certidum bre v  la  
nació n se hallaría en el c o n f l ic t o  de no saber el déficit que tiene que 
cu brir  para atender á la m a n u t e n c ió n  del clero  y el cu lto  por cu vas  
consideraciones era de opin ió n  que las Córtes debían aprobar sin difi 
c u ita d  el articulo 4.0

Los Sres. Gofñez  (D¿ M a n u e l )  y  A lc a iá  Zarffora rectif ican m ú tn  
m e n t e  varios hechos.

El Sr. T A R A N C O N  d ijo  q u e  cu ando impugnó el art. 2 .0 del p r o y e c 
to  qu e  se dis cute, opom éndose  á que se declarasen propiedad de la na
c i ó n  los bienes del clero  y de las fa b r ic as ,  manifestó  ta m b ié n  su o p i
nión sobre el contenido de este  art. 4 .0, dic iendo que en lugar de un 
siste m a sencillo de ad m in is trac ión  se iba á adoptar otro  costoso y c o m p l i
c a d o ,  y  que  entre estos dos e x t r e m o s  estaba claro lo que debía p r e f C  
rirse. Que tiatándose de que por  ahora y hasta que ll egue  el tiempo de- 
em pezarse  á  enagenar lo s  bienes de l  c l e r o , se tenga a la mano un es ta
do e x a c to  de ios que son , se co n serven  y adm in is tre n lo mejor q u e s e a  
p o s i b l e ,  y sus producto s  s irvan para p arte  de pago de las d otac io nes  
re s p e c t iva s ,  y que es to  se veri f icar ía  m ejor , com o se ver i f icó  en los 
años 1821  y  1822* es d e c i r ,  ex ig ie n d o  de todas las co rp ora. io nes  é in 
div id uos  las rabones mas  exactas  de todos sus bienes, re iterando la pro
h ib ic ió n  de en agenar, c o m o  consecu en c ia  de la adjudicación decretada, 
dejando á los mismos poseedores  la a d m in is t ra c ió n , y obl igándoles á 
dar cu enta anual de 10 que p ercib an  para saber cu ánto  les falta  para e l  
co m p l e to  desús  a s ig n a c ion e s , - lo cu al en su concepto  era s e g u r a m e n t e  
m u ch o  mas sencillo y  mas  natural que crear  ju n ta s ,  que mudar de m a 
no para tódo y que i n v o l u c r a r ,  confundie ndo unas cosas con o tras , sin* 
q.ue hubiena por qu é - te m e r  abusos, que en la materia  apenas eran posi^  
bles, según iba á dem ostrarlo*

Que aun eu punto á d iezm os  no podia- menos d é  confesar* habia t e 
nido por exageradas las especie s  que  oyó  días pasados sobre fal tas  y d i
la p id a c ion e s ;  que á lo  m enos en e l país conocido por S. S. no han l l e 
ga do  nunca al e x trem o que se hab ia  s u p u e s t o ; pero que aun co n v in ie n 
do q u e  en esta admin is tració n h a y a  hab ido y  pudiese haber todavía d e 
fe c t o s ,  en la de los d em as b ie nes  apenas era posib le con una regular  
v ig i la n c ia  de la autoridad en cargada de e x a m i n a r l a  cu é n t a ,  porque ni 
se podian ocultar  las ca s a s ,  los predios r ú st ico s ,  los m olin os  ni los d e 
mas ar te fa cto s ,  ni aun los censos  y demas  derechos que in dis p ensable 
m e n t e  habrán de c om pren derse  en las razones é in ventar ios  com pa ra
dos que  habrían de e n t r e g a r s e ,  y  q u e ,  r e p e t í a , bastaban para él fin á 
que se aspiraba;  por cu y a  r a z ó n ,  y  por el co n v e n cim ie n to  que le habia  
dado la experiencia  de m u ch o s  añ o s ,  rogaba á las Córtes que si no q u e -  

! rian hacer complicado un asunto  se n ci l l ís im o ,  se l im itasen  á las m ed i
das adoptadas en e j  año de 2 1 ,  es decir , á que inm edia tam ente  se f o r 
m ase un inventario de los  bie nes  del c lero  s e cu la r ,  dejándole  la a d m i
nis tración  con absoluta p roh ib ic ió n  de e n a g e n a r ,  y  con la precisa o b j i -  

| gacio n  de dar- cuenta an u a l  de sus productos para abonarle  lo que f a l t a  
; á sus respectivas asignaciones.- Que de este  modo se conservar ían los- 

bie nes que e fe c t iv a m e n te  im portaba  c o n s e rv a r ,  y  si algún dia se qu i
siese comparar con otras esta  a d m in is t ra c ió n ,  se veria de parte de quién- 
estaba la v e n t a ja ,  debiendo serv ir  de lección lo pasado y lo p resente  
sobre el part icu lar , bastando y sobrando lo que se e x p e r im e n t ab a  c o n  
los cuantiosos bienes de los regulare^.

E l  Sr. G A R C IA  B L A N C O  m anif estó  que de  n in gu n a manera  debía  
encargarse  la adm in is trac ió n de que trata ba  el ar t . 4 . 0 á otras perso
nas que á los individuos  de las junta s  d io cesa nas, pues los que hasta  
aqui fiabian corrido con  e s te  encarg o no serian los m ejores a d m in is tra
d o r e s ,  pues si bien no duda que la6 fincas producirán todo lo que d e -  
t>en, no aparecerán en las cu entas  los producto s tales com o e f e c t i v a -  
m e n  e son , al paso q u e  estando á carg o de  las juntas diocesanas, estas y  
las dip uta ciones p rov in c ia les  ten d rá n  m u y  buen cuidado de que pro
du zc an  lo  necesario á cu brir  el pre supuesto  para e l cu lto y  m an u ten 
ción  del clero . Añadió  que na; podia co n ven ir  de ningún modo con la 
idea e m it id a  por el Sr. p reop in an te  ac erc a de que á una adm in is trac ió n  

| fácil y  se n c i l la ,  cual  era la que hasta  aqui se ha seguido respecto de  
esto s bienes , iba á su st i tu irse  o tra  complicada y  d i f í c i l , porque en car
gándose ahora á las juntas diocesanas, las cuales han de co mponerl as  e l  
in ten d en te  de lá p rov in c ia  y  otras personas imparciales  interesadas e n  
la buena a dm in is trac ió n  y  prod u cto  de las fincas , no puede c om pa ra rse  
de manera  nin guna con  la  que basta ahora han ejerc id o los cabi ldos  
ec le s iást icos . Dijo  qué en e fe c to  pudo,no hab er  habido ocu l tac ion es  de 
parte  de e s t o s ; . p e r o  que sobre  las cu entas  habr>a m ucho  que  d e c i r ,  y  
e q  prueba c i tó  el h e c h o  dé que contan do el cabi ldo de S e v i l la  con 60a 
casas eh la c iu d a d ,  todas. fincas de m ucho  v a l o r ,  pare c ia  ic c r e ib le  e l  
que se necesitasen 400^ rs. sobre el producto  de estas casas para t e n e r 
las en p i e ,  porque administradas por sus mismos in d iv id u o s ,  los c a p i
tu lares  no salian  de las casas principales,;  los cuales jamas pagaban losk 
a l q u i l e r e s ,  aunq ue sí e x ig ía n  con f r e c u e n c i a  obras de co nsid era ción 
para v i v i r  co n toda la comodidad p os ib le ,  lo cual  nunca to le raría n  las 
ju n ta s  diocesanas, quienes sab iendo que estos bienes han de form ar j a r 
te  del presupuesto  del c lero  y el c u l t o ,  procurarán que produzcan t <t> 
c u a n to  sea p o s ib l e ,  m ucho  rn^S ag regando  al ínte res  y pureza que d eb e  
suponerse  en esas co rp o rac io nes ,  la i n te r ve n c ió n  que han de e je rcer  .‘ O- 
b r e  e llas  las d ip uta cio nes  provin cia les. Q u e  estas, en v ir tu d  de comp ** 
ner los bie nes  d e j o s  e c le s iá s t ico s  una parte del presupuesto  del cu f io  
y  c l e r o ,  y  sab ien d o,qu e  lo  que fa l te  á .cubr ir  es te  presupuesto  ha r e  
recaudars e  por  m ed io  d e  un re p a rt im ie n to  á los p u e b lo s ,  ev ita rán  te c* 
lo  p os ib le  es te  r e p a r t im ie n t o  para no gra va r  mus de lo que están á .> s 
pueblo s. ~ ,

El orador cont inuó: sus  ob servacion es1 acerca de la díterencía  ta n 
notab le  q u e  hab la  en tre  e s ta  ad m in is trac ió n  y  la  de ios encargados  de



U ím orihacion  . v concluyo aprobando el articulo e n  todas sus partes. 
L o s res'. Tarancon V G arda Blanco rectifican hechos.
Declar/do ei punto suficientemente discutido, y puesto a votación

a r t í  ’ u l o  , q u e d ó  a p r o b a d o .  m . ,
4 r r  ' O  E l  producto total de estos bienes servirá en parte de pago 

deí p r e s u p u e s t o  de la d-oiacion del c lero ,  y entrara en cuenta de su h a -

Art 6 o Ei déficit basta el completo de la dotación del c,ero y de 
los gaVós del cu lto ,  se suplirá por un repartimiento que se h a n  eu la 
«ación con ei nombre de contribución det culto  , al cual estarán sujetos 
todos les españoles en proporción A sus haberes. ^

E ISr. Secret-r io  del Despacho de HACIENDA expuso que st las 
Cdrtes no teniau inconveniente , en vez de discutirse e>te artículo 6.°, 
podria entrarse eu los del 13 y 16 del proyecto del Gobierno , como ya 
■ha sucedido con otro que adoptaron los señores individuos de la m a y o 
ría de la comisión, porque de este modo se evitaría  el que s a n a d a  
esta ley hubiera que dar una nueva ley, lo que no suc-aena accediendo 
*  lo que ahora pedia S. S . , mucho mas cuando el Gobierno admitiría 
gustoso las m o d i f i c a c i o n e s  que se hiciesen á dichos art icu .o^

El Sr DIEZ como de la comisión, dijo que esta no podía acceder 
d i o s  deseos d e l ’ sr. Secretario del Despacho de Hacienda porque los 
Diputados no podían poner A discusión lo que era exclusivo de la Coro
na por pertenecer d i c h o s  artículos á la parte reglamentaria. ,

’ El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA , insistiendo en su pri
mera idea diio que efect ivamente perten^cian dichos artículos á la par
te r°2lam entaria: pero que si los Sres. individuos de la comisión convi
nieran en que antes de discutirse el art. 6.° se discutiese y votara el 7.*, 
habiendo ya la seguridad de hacerse un repartimiento para cubrir el d é 
ficit se evitarla  el que no aprobándose el art. <5 .°, y recibiendo modifi
caciones el 7.0, hubiera necesidad de dar una nueva ley para la co n tr i
bución del culto y clero,  en la cual creia no proponer nada nuevo,  pues 
según le parecía , en la discusión del proyecto de Constitución se babia 
verificado el anteponer la discusión de un artículo á o t r o ,  y que a su 
entender discutido e l  art. 7.0 , y aprobado, si las Cortes lo creen c o n v e 
nie nte, puede entrarse en la del 6.°, y para nada se necesitan los a rt í 
culos K  y 16 del proyecto del Gobierno.

Ei Sr DlEZ contestó que tampoco podía acceder a los deseos de 
S. S . ,  porque tratándose en el art. 6 °  de un repartim iento ,  no. puede 
procede se á tratar del modo que este h iy a  de hacerse, que es de lo que 
habla el art. 7 .0, sin haber antes votado aquel.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Me parece que con 
la observación que voy ó hacer , si los señores de la comisión tienen á 
bien adoptarla, concillaremos todos los extremos.

Se reduce i  hacer de los arts. 6.° y 7-° uno s o lo ;  en cuyo caso el 7.0 
empezarla a s i : « c u y o  repartimiento le hará el Gobierno 8tc.

El Sr DIEZ: Eso podría tener el inconveniente de que luego algún 
Sr. Diputado pidiese que se votara el articulo por partes , en cuyo caso 
si se desaprobase la primera por ejemplo,  quedaría la otra sin saber á 
qué referirse. De todos modos, que los artículos se unan ó no, la cosa 
queda lo mismo; asi q u e ,  la comisión no tiene inconveniente en acceder 
á lo propuesto por el Sr. Ministro de Hacienda si S. S. insiste en ello.

Se pone fim lm ente  á votación el art. 6.° y qcied^ aprobado.
Se lee el art. 7 .0 que d ice:  Este repartimiento le hará el Gobierno 

á las provincias,  y las diputaciones provinciales á los pueblos de su
respectiva comprensión. . ,

El Sr. ALVA REZ GA R CIA : Mas que la misma suma de la contribu
ción disgusta á los pueblos la injusticia con que se reparte á v e c e s ; y 
de aqui nace que se resisten á satisfacerla, y dan lu gar á los .apremios.

Esta injusticia ó desigualdad en el reparto de la contribución es mas 
fácil que se cometa si se deja exclusivamente á la decisión del Gobier
n o ; por consiguiente es indispensable que aquí intervengan las Cdrtes 
para cvie la distribución sea mas justa, y para evitar de este modo las 
quejis  de los contribuyentes , facilitando por lo tanto la  recaudación
de la contribución. ,

Por esta razón no creo que este artículo debe modificarse, y que se 
debe expresar en él de un modo ó de otro que las Cortes sean las que ha
rán al menos el primer repartimiento á las proviucias. ^

El Sr M A PTIN EZ DE VELASCO: No hay inconveniente en a d m i-  
t ir  la adición indicada por el Sr.  Alvarez García , en cuyo caso concluirá 
r!  articulo en estos términos: «presentándolo el Gobierno á la aproba
ción de las Cdrtes.”  De este modo no debe haber in conveniente en apro-

^  D r s o u ^ d e '  unas ligeras observaciones del Sr. Falero y  Martínez de 
V elasco ,  se declara el articulo suficientemente discutido,  y puesto á 
votacioo se aprueba en los términos indicados.

Se lee el art. 8.° que dice a s i :
Cid  a diputación provincial nombrará las personas que con mas- 

acierto y economía hagan efectiva la recaudación en su d is tr ito ,  á las 
que acompañarán los eclesiásticos habilitados por el diocesano.

El Sr. GOMEZ (D. M an u e.) : Yo estoy de acuerdo eu que las diputa
ciones provinciales sean las que hagan el  reparto de esta contribución; 
pero no lo estoy tanto ea que seau ellas las que le recauden, porque 
tanto vale  que nombren las personas recaudadoras: me parece que seria 
mejor deiar este encargo, conocida la cuota respectiva de cada provin
c ia ,  á la junta diocesan a , la cual seria U que nombrase las mismas per
sonas que habían de efectuar la recaudación. De otro modo Us juntas 
diocesanas no tendrán responsabilidad ninguna, y su oficio aquí sera
meramente pasivo. . ,

Pero si han de ser las diputaciones provinciales las que hagan la 
recaudación, no encuentro yo que sea consecuente el que lo fiscalice, d i
gámoslo asi, un eclesiástico nombrado por el d iocesano,  cuando este 
no tiene parte activa ninguna en la recaudación. Lo mejor seria que 
este acompañamiento se suprimiese, ó caso de considerarse necesatio, 
insisto en que sean las jumas diocesanas las que verifiquen la recauda
ción ,  y entonces será mas propio de ellas el nombramiento del eclesiás
tico  que acompañe los recaudadores. _

El Sr. VEÑEGAS: La recaudación d^be verificarse por las diputa
ciones provinciales,  que siendo las que hacen los repartos, tienen tam 
bién mas conocimientos para hacer la cobranza. Asi se evita  la neta que 
de otro modo caería sobre los eclesiásticos si ?e viese que recaudaban 
por s í ,  siendo b^en seguro que si nunca hubiesen administrado bienes, 
no se hubieran contraído las censuras qué por haberío hecho han recaí
do sobre e llos:  por ¡o demas este eclesiástico que aquí se nombra para 
que acompañe á los recaudadores recibe una especie de honor que 
hace al c l e r o , y la cual por ningún concepto puede redundar en perjui
cio suyo.

Los Sres. Gómez y Venegas rectifican hechos.
El Sr. FALERO : Estoy conforme con la primera parte de este ar

tículo , pero no asi con la segunda. El eclesiástico que nombra el d i o 
cesano para acompañar á los recaudadores, mas parece que tiene el ob
jeto de legalizar la operación que no otro ; y esto en cierto  modo es 
injurioso á las diputaciones provinciales, pu¿s parece que con esta pre
caución se significa que hay motivo de desconfiar de e llas:  los fondos 
recaudados por las diputaciones provinciales deben entrar en las arcas 
pób icas sin necesidad de estos testigos presenciales, y luego hacerse ia 
distribución como es debido. . ,

Opino, pues, que la segunda parte del artículo debe suprimirse, 
dejando exclusivamente estas operaciones á cargo de las diputaciones 
pru vine/a les.

El Sr. BU R RIEL : Si se carga á las diputaciones provinciales cada 
v e z  con nuevos trabajos , se verán en la imposibilidad de concluir n in 
guno b ie n , por el corto número de sesiones que pueden celebrar ; y aun 
p¿ra despachar los que pudiesen tendrían que abandonar enteramente 
sus demás ocupaciones. Asi que , me parece que basta que las diputa
ciones provinciales hagan el reparto, y  luego qué les acompañe por la 
recaudación un eclesiástico nombrado ppí' el diocesano. A d em a s,  este 
l leva el objeto principal de que interviniendo en la operación se desar
me la maledicencia, no pueda decirse que haya habido fraudes, y por 
lo  tanto el contribuyente tiene la seguridad de que lo que da es real
mente lo que debe dar.

El Sr. Falero rectifica una equivocación.
El Sr. Alvaro habla contra el art ículo, y  á lo que pudimos enten

der desea S. S. que sean los ayuntamientos los que hagan la recauda
c i ó n ,  y  ei Gobierno los repartos.

El Sr. BURRIEL insiste en lo manifestado antes ^añadiendo que en 
el día no es posible hac r otra cosa mas que ;o que dispone ei artículo.

El Sr. A LVA R E Z GARCIA dice que lo mas ódioso ha s ’do siempre 
la recaudación , y  que de esta odiosidad debe librarse á los eclesiásticos, 
tanto mas,  cu an ta  que la operación de que se les quiere encargar es 
puramente c i v i l , por lo cual añade que las juntas diocesanas no tienen 
que intervenir mas que en el acto del repart im iento.

Él Sr. Calatrava contesta á nombre de la comisión.
Los Sres. Alvarez García y  Alvaro rectificaron algunos hechos.
El Sr. A L M O N A C I: Dos clases de argumentos se han hecho contra 

el artículo 8.° del dictámen de la c o n rs io n ;  la una no me hace fuerza, 
y  si no hubiera otras no le negaría mi vo to :  la odiosidad que recaerá 
sobre el clero y la diputación provincia l;  nada de e so ;  todo español se
gún su clase está obligado á contribuir al Estado según sus facultades, 
y repito que no tiene fuerza este argumento.

M? ha prevenido el Sr. Alvaro en el que encontraba primero y 
p r inc ip al, y en el que no me han convencido las razones que se-han 
dado en contra, pues veo que no solo se quedan las dificultades en pie, 
sino que se aumentan á proporción que he oido a algunos de los que le 
d tienden: yo rogaría á ios señores de la comisión se sirviesen retirarlo 
por perjudicial , por in justo,  y porque no conviene ni en estas ni en 
ningunas circunstancias.

Perju d ic ia l; para mí no hay ningún mal mayor que dar hoy una 
ley,  y tener que darla una aclaración mañana,otra  pasado mañana, cua
tro ai dia siguiente, y  en fin hacerla un caos que nadie lo e n t i é n d e o s 
te es el mal que yo encuentro en el art. 8. £ ‘ art. 80 de la ley de Fe
brero dice asi {lo leyó')". qué otro órden , señores, en esto , mas senci
l l o ,  mas análogo á las circunstancias*? ¿qué mas seguridad se quiere.en 
la derrama de las contribuciones aprobadas por las Cdrtes? No hay mas 
razón para e s ^ q u e  la manía de refi rmar ( leyó el art. 89 de la murria). 
Lo que aqui está marcado está puesto en practica y es conocida ya , y 
cuidado,  señores, no olvidemos la diferencia que hay de marchar por 
la ruta de la práctica á establecer otra nueva. ¿Qué mal hay aqui? ¿por 
qué variar este camino (permítaseme esta expresión ) ya trillado ? ¿ por 
q ué,  pues,  no se ha de cobrar esta contribución por este orden de r e 
caudación? D ‘go contribución porque han aprobado las Cdrtes la sepa
ración de una mitad d ‘?l producto decimal para el culto &c.  para cubrir 
la obligación que nuestra nueva Constitución nos impone.

Ademas,  por razón de economías, no sé p orqu é,  pudiéndose recau
dar como las den u s,  se ha de crear un enjambre de empleados que hay 
que aumeritar, pues yo calculo que es un crecido numero de personas: 
la comisión por boca del Sr. Burriel ha dicho que está convenida en el 
principio de centralización: tengo demasiado orgullo español, y s ie m 
pre me verán las Córtes dispuesto á combatir privi legios;  y  no sé por 
qué razou ha de querer ponerse al estado eclesiástico mas á cubierto 
de que el Gobierno disponga del fondo que se le destina, que es la ra
zón que la comisión da para hacer una excepción de los principios g e 
nerales: señores, todas las clases están atrasadas, y no sé p o r qu é  no lo 
ha de estar esta. ¿Será por temor? la parte eclesiástica a que se pudie
ra temer toda está en el Campo enemigo por desgracia. ¿Los que se 
han decidido contra nosotros no nos están clavando el puñal? ¿Hay al
go mas que temer de los que han renegado de su ministerio? Yo no 
encuentro razón de just ic ia , de utilidad, de o rd en x de gobierno : y b a 
jo de este supuesto entiendo que el artículo está de mas,  y concluiré ro
gando á los señores de la comisión que retiren el artículo para no per
der mas tiempo.

Suspendida esta discusio-n, se leyó el dictámen de la comisión E s
pecial sobre las adiciones presentadas al proyecto sobre diezmos apro
bado a y e r , y  se mandó imprimir en el Diario de las sesiones de mañana, 
en cuyo dia se discutirá.

Se mandó constar el voto contrario del Sr. Tarancon al art . 4»° del  
proyecto presentado por las comisiones de Negocios eclesiásticos y Ha
cienda.

Se concedió licencia al Sr. Falero para pasar á Solan de Cabra á to
mar baños.

Se mandaron pasar dos adiciones á la comisión Especial y  á la de 
Diezmos.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho de G ra
cia y Justicia participando á las Córtes que S. M. la Reina Gobernadora 
se ha servido señalar la hora de las tres de la tarde del sábado próximo 
para recibir á la diputación que debe pasar á poner en sus manos la ley 
electoral,  bases del reglamento interior de los cuerpos colegisládores, 
amnistía y alzamiento de secuestros. Las Córtes quedaron enteradas.

Se leyó la lista de los señores que deben componer dicha dipu
tación.

El Sr. PRESIDENTE señaló los asuntos para la sesión de mañana, 
y levantó la pública de este dia para quedar las Córtes en secreta á las
t r e s  v  m e d i a .

C RÓ N IC A D E  M A D R I D .

En la noche del sábado último se volvió á poner en escena, 
según teníamos anunciado, la celebrada ópera de Donnizzetti 
titulada Gemina d i V ergi. La concurrencia que asistió á su 
representación fue bastante numerosa, y quedó al parecer muy 
satisfecha de su desempeño. La Sra. D*Alberti obtuvo repeti
dos aplausos, sobre todo en la cavatina de salida: igualmente 
los arrancaron los Sres. Pasini y  Lej. El primero era una.de 
las novedades que ofrecía la representación de G em ina , y en 
nuestro sentir no solo no le han perjudicado los recuerdos del 
Sr. Tatti en esta ópera, sino que los ha hecho olvidar com
pletamente. La otra novedad era la salida de una seconda don- 
na, la Sra. Ramos. El papel que hizo en esta ópera es harto in
significante para que nos atrevamos á pronunciar un fallo de
cisivo acerca de ella: aguardaremos á verla en otra de mas em
peño para juzgarla.

Se prepara para la mayor brevedad la representación de 
Lucía d e  L am m crm or , que ya hemos anunciado. Sabemos que 
las principales partes se han confiado á lá Brighenti y Pasini. 
Hemos oido hablar con mucho elogio de este spartito.

________________ —----------  i
En uno de nuestros números anteriores hablamos del liceo 

artística del Sr. Fernandez de la Vega, y manifestamos nues
tra opinión favorable acerca de é l, que la ultima reuuion del 
jueves pasado ha venido á fortalecer. Oreemos que de dia en día 
se irán conociendo cada vez mas los elementos de prosperidad 
que encierra, y los beneficios que de él pueden resultar para la 
literatura española. Desearíamos que se señalara un local al se
ñor Vega en que celebrar sus reuniones con uasahogo, pues la 
concurrencia que cada dia va en aumento nos hace temer que 
dentro de poco no baste la casa de aquel a precia ble literato 
para las personas que asisten deseosas de contribuir con sus ta
lentos á la prosperidad del naciente liceo. En una de las ul
timas reuniones de este, presentó el Sr. Hartzembusch un ejem
plar magníficamente encuadernado de su bellísimo drama Los 
am antes d e  ‘T e r u e l. Creemos que otro tanto se debiera hacer 
con todas las obras literarias que viesen en adelante la luz pú
blica, para que el liceo pudiera contar ai cabo de algún tiem
po con una biblioteca escogida.

E11 uno de nuestros números próximos hablaremos mas ex
tensamente acerca de esta reunión, que debe excitar las simpa
tías de todo el que se interese en la gloria y prosperidad de su 
patria.

Mejor informados ahora, debemos rectificar la noticia que 
dimos en nuestro número de 7 del actual acerca de la ópera 
del apreciable joven JD. Manuel Ducassi y  Mora, pues nos 
consta que este no ha hecho gestión ninguna para que se eje
cute en ei teatro de Buenavista como anunciamos, y la conser
va en su poder hasta que en unión de otras la someta ai fallo 
del público de Madrid. Muy laudable es la aplicación del se
ñor Ducassi, que á la corta edad de 17 años dedica sus tempra
nos talentos á la composición; y mas laudable aun su modestia, 
que no le permite por ahora ofrecer al público la muestra de sus 
adelantos eu la música. Nosotros desearnos que un pronto triun
fo le anime á seguir una carrera para la cual sabemos tiene 
sobresalientes disposiciones.

En el E co  del comercio de hoy se lee lo siguiente:
Por carta que tenemos á la v ista , toda de puño del Sr. Don 

Joaquin María López, ministro que fue de la Gobernación, 
escrita en Yillena á 5 del corriente al bibliotecario de las Cór
tes D. Bartolomé José Gallardo, estamos autorizados á desmen
tir por falsa la especie estampada en algunos diarios relativa á 
su muerte*

PARA MANILA.
El bergantín español nombrado B a r c e ló ,  cu y o  regreso 

ra aquel destino estaba anunciado para mediados del presente 
mes de Ju lio , se ha dispuesto que lo verifique del 20 al 25de| 
mismo sin falta alguna. Teniendo ya pronta la mayor parte\Je 
su carga, solo admitirá un resto á flete y  algunos pasajero» 
que encontrarán en dicho buque el mejor trato y  la comodida(j 
proporcionada á su cámara y á las buenas propiedades que |0 
recomiendan por su construcción muy nueva y  de las excelente, 
maderas de Filipinas. Se despacha por su capitán y  maestre 
D. Manuel Moreno, calle de la Torre, núm. 24 9 ó por el ^  
ñor D. Joaquin Martin V iaña, calle del A ire, núm. 175 
Cádiz.

B olsa de M a d rid . Cotiz. de hoy  á las tres de la tarde.
EFECTO S PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á $ p. 100, 00. i
Títulos al portador del $ p. 100, 20$, f  y 20$ con cupón al contado. 

20&, 2 1 $ , 2ó|  , 2 1 , 204, $ y 20$ á v. f. ó v o l . : >3 y 22$ á v. f. 4 Vo{ 
á prima de 1 por 100 coñ cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados ,0 0 .
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel,  00.
Idem sin Ínteres, 6 |  al contado: 6| á 60 d. f. d vo l.: 7$, }  y 7| ¿ v, f 

ó vol. á prima de £ ,  f  y ¿  por ic o .
Acciones del  banco esp añ ol, 00.

c a m b i o s .

Lóndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fuer- Málaga, 1} b.
34é* tes» 3Í b. ' Santander, j f  id.

Paris, 14-16. Bilbao, i f  id. Santiago, 1$ d.
Cádiz, 3$ id. Sevilla, 2 b.

Alicante, á corto pía- Coruña, |  id. Valencia, a£ Id.
zo, i |  b. Granada, 1 id. Zaragoza,| id.

Descuento de letras, á $ p. 100 al año.
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DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL.

CONSTITUCION
DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA,

PROMULGADA EN MADRID A l 8  DE JUNIO DE 18 3 7 .

V éndese en  8 .°, l e t r a  d e l g a d a , 2 rs . rú s tica  y  4 paste»
E dición  en  8 .°, le t r a  g ru e sa  y  p a p e l  f i n o , 2\ rústica*
La m isma e d ic ió n , p a p e l su p er io r , 3 rs. rú stica  y  5 pasta,
En f o l i o  com ún á  12 rs. rú stica  y  24 pa sta .
Id . m ar quilla d  12 rs. ram a y  26 pa sta .
De todas las ediciones hay ejemplares en papel para el que 

quiera encuadernarlos á su gusto.

En la librería de Sojojse vende el cuaderno 18 de la colec
ción de Córtes que publica la Real academia de la Historia. 
Contiene el ordenamiento de leyes, dividido en tres tratados, 
hecho en las Córtes de Bribiesca que celebró Juan 1 en 1387. 
Su precio 5 rs.

En la misma librería se venden las Córtes de León, celebra
das en 1020 por Alfonso v.

Las de Coyanza celebradas en 1 0 5 0  por Fernando r.
Las de Valladolid celebradas en 1325 por Alfonso xr*
Las de Burgos celebradas en 1367 por Enrique it.
Las de Toro celebradas en 1371 por Enrique 11.
Las de Madrid celebradas en 1329 por Alfonso xr.
Las de Alcalá de Henares celebradas en 1348 por Alfonso tu
Las de León celebradas en 1349 por Alfonso x i.
Las de Valladolid celebradas en 1385 por Juan x.
Las de Burgos celebradas en 1379 por Juan 1.
Las de Soria celebradas en 1380 por Juan 1.
Las de Segovia celebradas en 1386 por Juan 1.
Las de Guadalajara celebradas en 1390 por Juan j.
El ordenamiento de prelados hecho en las Córtes de Guada* 

lajara en 1390 /celebradas por Juan t.
El ordenamiento de sacas hecho en las Córtes de Guadala

jara de J 390 , celebradas por Juan 1.
Las Córtes de Bribiesca celedradas en 1387 por Juan t.
El Ordenamiento sobre la baja de la moneda de los blanco?, 

hecho en las Córtes de Bribiesca de 1387, celebradas por Juani

SUBASTA.  
Debiendo subastarse el suministro dep an , cebada y paja para las tropa? 

estantes y transeúntes en la demarcación militar de este ejército, quecom* 
prende las provincias de Madrid, T o le d o , M an ch a,  Cuenca, Guadalajara 
y Segovia, por el término de un año, quo dará principio e m . °  de Octu
bre próximo, y concluirá el 30 de Setiembre del año de 1838, ha dispues
to el ordenador del ejército de Castilla la Nueva que el único remate, 
que se manda hacer por Reales órdenes, se verifique el día 14 de Agos- 
ro inmediato en los estrados de dicha ordenación, desde las doce de su 
mañana en adelante , en donde se admitirán las proposiciones que se 
presenten siendo arregladas, bien sea para el suministro de los tres ci
tados artículos en toda la comprensión m il i tar ,  bien para el de cuale?" 
q u i é r a l e  eilos separadamente en la misma comprensión, ó en algunad 
algunas provincias de e l la ,  según mejor parezca á los lic itadores, quie
nes podrán remitir sus proposiciones, con el tiempo necesario,  á la mis
ma ordenación, ó á los respectivos comisarios,  ministros de Hacienda 
militar de las enunciadas provincias , residentes en las capitales de ellas, 
en cuyos ministerios existirán de manifiesto,  asi como en la secretatl* 
de la misma ordeoacion, los pliegos de condiciones y Reales órdenes bajo 
las cuales se ha de ejecutar este serv ic io ;  en el concepto de que no sí 
admitirá ninguna proposición particular á este  género de suministré 
después de concluido este remate.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche. Precedió 

de su correspondiente sinfonía, se pondrá eu escena la famotf 
ópera en dos actos , del célebre maestro Rossini, que tanto* ¡ 
aplausos ha merecido siempre en los teatros de esta capital> J 
en todos los de Europa, titulada

SEMIRAMIDE.

CRUZ. A las ocho y  media de la noche. Se ejecutará 
eomedia nueva, en tres actos, traducida del francés, su títw

LA PRIMERA LECCION DE AMOR.
Intermedio de haile; dando fin con un divertido saiuctC\


